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HEx 1.75-

SB - Salario base.
A - Antigüedad.
pe - Plus de Convenio.
[ - Incentivo.
PA - Plus de asistencia.

MANIFIESTAN

a) Que la con~n del Estado de las Autonomías que
diseña la ConstitUClón oblip a una adecuada coordinación y
colaboración entre el Gobierno de la N""ión y el Gobierno de
Canarias.

b) Que tal coordinación resulta particularmente necesaria en
el ámbito de las actuaciones de fomento del empleo, estando ambos
poderes públicos oblipdos a practicar una política orientada al
pleno empleo de acuerdo con e! artículo 40 de la Constitución.

e) Que por eUo resulta especialmente positivo que e! Gobierno
de la Nación y el Gobierno de Canarias colaboren en la puesta en
práctica de las diferentes medidu de fomento del emplea.

d) Que ambas partes coinciden en la «necesidad de aunar
esfuerzos para el mantenimiento y la creac\ón de empleos en el
ejel'CIClO de 5UJ respectlvas áreas de actuaetOD».

e) Que tal necesidad llCOIIIeja Cl.ue las actuaciones de fomento
del empleo del Gobierno de Canarias resulten coherentes con la
política de empleo del conjunto del Estado, en orden a I~ la
mayor eficacia de ambas en la consecución de los objetivos
comunes.

t) Que el establecimiento de consultas periódicas entre e!
Gobierno de Canarias y e! Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, puede constituir un mecanismo idóneo, tanto para exami
nar los contenidos y evaluar los resultados de las actuaciOllCl de
fomento del empleo del Gobierno de Canarias, como para lograr la
deseada coherencia antes indicada.

g) Que la celebración periódica de conferencias sectoriaIeo
sobre las materias que son objeto del presente Convenio, pueden
contribuir también a! examen y puesta en común de las medidas y
los resultados alcanzados en las distintas Comunidades Autóno
mas.

h) Que el presente Convenio se firma al amparo de las normas
siauientes: .

Orden de! Ministerio de Trabajo y Seguridad Soeial de 21 de
febrero de 1985, por la que se fija el marco y las bases generales
para el establecimiento de Convenios de Colaboración del INEM
con Comunidades Autónomas f otros Organismos del Eslado para
la realización de obras y serviCIOS por traba,jadores desem'fleados.

Real Decreto 2404/1985, de 27 de diCIembre, por e que se
dietan nonnas en relación al Fondo Social Europeo.

Orden del Ministerio de Trab¡ijo y Seguridad Social de 21 de
febrero de 1986, por la que se establecen diversos programas de
apoyo a la creación de empleo.

Orden del Ministerio de Trabl\io y Seguridad Socia! de 9 de
febrero de 1987. por la que se regula e! Plan Nacional de Formación
e Inserción Profesional y los cunas de Formación Profesional
Ocupacional a impartir por los Centros COlaboradoreo de! Instituto
NlIC10nal de Empleo.

i~ . Que cualquier mM\fi!",ción de las antedicbas normas y la
apanclón de !!-uevas disposJClone~ actuaciones o futUCOl traspasos
de competen"'!'.' que afec~e~ ~ presente Conven¡o, podrá darI~
a la modificaclOn o ampliacion del ntlSJIlo, preVUl5 las deliberaclO
nes oportunas de la ComiJión de Coordinación eslahlecida en este
Convenio.

.i~ Que en el .año 19~ se firmó un Convenio entre el
Ministeno de T...bl\io y Seguridad Soeial Yel Gobierno de Canarias
cuyos resultados e~ materia de fomento del empleo y de formación
profesIOnal aconsejan la firm& de un nuevo Convenio para 1987
Y 1988,

Po~ es~os motivos suscriben el presente Convenio, con arreglo
a las SIgUIentes

CLAUSULAS

Primera.-E1 objeto del presente Convenio es la coordinación y
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la
Comunidad Autónoma de Canarias en el área de la política de
empleo, e<tablecíéndose loo mecaDismoo adecuados para la formu
lación y ejecución conjunta de las aetuacíon.. concretas de
fomento de empleo y formación profesional, con e! fin de lograr la
mayor eficacia de las mismaa en e! ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y comprende loo aspeetoI siguientes:

. 1. La realización de obras y servicios de inte~ f1Cneral
ejecutados por la Comunidad Autónoma de Canarias y financiados
por el INEM 'l/o la Comunidad Autónoma, mediante la contrata
ción de trabajadores en desempleo.

2. La colaboración de ambas partes en laJresentación de
proyectos de empleo y de acciones formativas en área del Fondo
SOCIal Europeo, así como en la ejecución y seguimiento de los
programa~ aprobados y cofinanciadOl por el Fondo Social Euro
peo, que realIce la Comunidad Aútónoma de Canarias.

3. La colaboración de ambas partes en las si¡ujenleo materias:
a) Realización del Plan Nocional de Formación e Inaerción

Profesional.
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RESOLUCION de 28 de mayo de 1987, de la Secrera
ría General Técnica, por la que se da pub/kídad al
Convenio entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Socíal y el Gobierno Ik ClUUlrias para la coordillaCión
Ik la política de empleo.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social Y el Gobierno de Canarias un Convenio de colaboración
para la coordinación de la política de empleo, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el acuerdo de la ComiJión Delepda del
Gobierno para la Política Autonómica, adoptado en su reunión de
18 de junio de 1985, procede la publicación en e! «Boletín 0ficía1
del Estado» de dicho Convenio, que figu... como anexo de e<ta
Resolución.

15552

Suba/ternos

Obreros

Especialista de primera . 2.459
Fogonero . 1.821
Especialista de segunda . 2.070
Especialista de tercera . 1.874
Peón especializado 1.822
Peón ..... 1.726
Oficial de primera de taller de mantenimiento . 2.600
Oficial de primera Albañil . 2.459
Oficial de primera Conductor de Madrid 2.292
Oficial de primera Conductor de provincias . 2.075
Oficial de segunda de taller de mantenimiento .. 2.335
Oficial de segunda de oficios varios .' .. . ..... 2.038
Oficial de tercera de oficios varios 1.874
Aprendiz de 16 años 967
Aprendiz de 17 años 1.267

Fórmula hora extraordinaria:

(SB + A + PC + 1) 7+ (PA) 6

Almacenero
Listero
Pesador
Cobrador
Ordenanza
Conserje
Portero
Guarda
Sereno .
Botones 16/17 años
Mujeres de limpieza (hora) .

Lo que se hace público a los efectos oponunos.
Madrid, 28 de mayo de 1987.-E1 Secretario general técnico

accidental, Angel Trujillo Cabrera.

En Madrid a 26 de mayo de 1987.
Reunidos el ilustrísimo señor don Alvaro Espina Montero?

Secretario genera! de Empleo y Relaciones Laborales, y el excelentf.
SIma señor don Albeno Guanche Marcero, Consejero de Trabajo,
Sanidad y Seguridad Social del Gobierno de Canarias.
. Actuando el primero en nombre y por delegación del excelenti

Slmo señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social (Orden comuni
cada de 22 de mayo de 1987), y el segundo en el ejercicio de su
caJjo, reconociéndose recíprocamente la capacidad de contratar y
obhgándose en los ténninos de este documento,

Comerciales

Inspector O promotor de ventas .
Viajante o corredor de plaza .
V~ndedor o dependiente ...
Degustador o demostrador
Repartidor (diario)
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b) Fomento del empleo y difusión de las diferen~ medidas
de contratación, asl como de la promoción de iniciativas locales de
empleo.

c) Calificación profesional de demandan~ de empleo.
d) Información y orientación profesional.
e) Realización de estudios e investigaciones sobre el mercado

de tra~o y estructuras oeupacionales, así como elaboración de
estadísticas e información estadística de los diferentes aspectos
objeto del Convenio.

Segunda.-se erea una Comisión de Coordinación entre ambas
Administraciones. Esta Comisión tendrá la si.¡uiente composición:

Por pane de la Administración Central:

- El Delegado del Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Canarias, q~ la presidirá.

- El Diiector seneral de Empleo.
- El Director seneral del lNEM.

Por pane del Gobierno de Canarias:

- El Consejero de Tra~o, Sanidad y Sesuridad SociaI.
- El Consejero de Educación.
- El Vieeconsejero de Economla y Comercio.

Sus funciones serán: El examen, con carácter previo a su puesta
en práctica, de la coherencia de las nuevas actuaciones de fomento
del empleo de la ComUnidad Autónoma de Canarias con la poUtica
de empleo del conjunto del Estado; la coordinación entre las
diferentes medidas de fome"to del empleo¡ la determinación de las
Uness Benerales de colaboración estableciaas en este Convenio, la
evaluación ¡loba! del mismo, así como su posible modificación.

Además de estas funciones, la Comisión de Coordinación
estudiará nuevas fórmulas de colaboración entre ambas panes y, en
especial, en materias relacionadas con el fomento del empleo y la
formación ocupacional, y la coordinación de actuaciones derivadas
de los Convenios que se suscriban en el ámbito geográfico de la
Comunidad Autónoma de Canarias en materias relacionadas con
este Convenio.

En este sentido, la Comisión establecerá los mecanismos
adecuados para la celebración de consultas periódicas entre ambas
Administraciones sobre la materias que son objeto del presente
Convenio, así como el funcionamiento de Comisiones tknicas en
las que pSrticipen los Organismos encargados de la sestión directa
de los programas objeto del Convenio.

La Comisión de Coordinación se reunirá, al menos, una vez al
año.

Tercera.-Para la difusión, ejecución y seguimiento de este
Convenio y para la resolución de las dudas que pudieran surgir en
la interpretación del mismo, se crea una Comisión Mixta de
Sesuimiento, que estará integrada por un representante de cada uno
de los miembros de la Comisión de Coordinación.

La Comisión en sus reuniones se regirá por las normas de
funcionamiento que se determinen por el Reglamento correspon·
diente.

La Comisión Mixta funcionará en pleno y en grupos de trabajo;
el pleno de la Comisión Mixta se reunirá, por lo menos, dos veces
a! año, una cada semestre natural. LI1s grupos de trabajo se
constituirán para el estlldio, aprobación y seguimiento de aspectos
concretos regulados en este Convenio.

A fin de que la Comisión de Coordinación pueda seguir y
evaluar puntualmente el presente Convenio, la Comisión Mixta
establecerá los mecanismos adecuados que garanticen la informa·
ción a los miembros de la Comisión de Coordinación de todo
cuanto se trate en sus plenos o en las sesiones de los grupos de
trabajo.

La Comisión Mixta, a travt!s de los representantes en la misma
de cada una de las Administraciones, comunicará a las Direcciones
Provinciales o Delegaciones TerritoriaIes respectivas, de los acuer
dos que pudieran afectar a dicho ámbito geográfico.

CIIarta.-La Comisión Mixta valorará el ~o de difusión y
conocimiento, en el ámbito aeoaráfico e institucional, de los
programas de fomento del empfeo yde los t>lanes formativos sobre
los Q.ue versa· este Convenio, así como de otras medidas de la
Administración Central o de la Comunidad Autónoma de Canarias
tenden~ a mejorar las condiciones del mercado de trabajo,
proponiendo, en su caso, los mecanismos y medios que considere
más adecuados para su mayor difusión. Ambas partes presentarán
periódicamente a la Comtsión Mixta un baIaI1ce que recoja la
situación de las acciones previstas en las cláusulas de este Conve
nio.

Quinta.-En el lupr de realización de cada obra o actuación
concreta se instalará un cartel normalizado en el que se indicará,
junto a la simbolopa de ambas partes, la leyenda «Convenio
Ministerio de TrabajO y Sesuridad SociaI - Gobierno de Canarias>t,
el programa concreto de cada actuación, la denominación de obra
o del plal1 de actuación y su plazo de realización.

Sexta.-EJ presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de )988. En el caso de modificación de alguna de las
nonnas por las que se rige, a través de la Comisión de Coordina·
ción, se introducirán las oportunas adaptaciones en las cláusulas
afectadas.

CLAUSULAS REFERIDAS AL INEM

Séptima.-La Comisión Mixta, a través del grupo de trabajo
creado al efecto, tras el estudio de las memorias que sobre obras y
servicios de interés general presente la Comunidad Autónoma de
Canarias, para ser ejecutados en colaboración con el INEM,
procederá a la aprobación de las obras objeto de subvención. En
base al aeta levantada por la Comisión MIXta. el Director general
del INEM otorgará las cantidades que correspondan a las necesa
rias aprobadas.

Estas obras y servicios versarán, J?rioritariamente, sobre aspec
tos relacionados con desarrollo agrano, repoblación forestal, reha
bilitación de edificios, excavaciones. tratamiento preventivo contra
incendios, estudios y seauimiento de la pesca en el litoral de la
Comunidad Autónoma de Canarias, estudios y banco de datos
sobre empleo y mercado de trabajo. estudios e inventarios de
documentación histórica y cualqwer otra actuación de .l.Dterés
seneral y social dentro de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Todo ello dentro del marco y las bases
establecidas por la Orden de 21 de febrero de 1985 sobre estableci
miento de Convenios de colaboración entre el INEM, Comunida
des Autónomas y otros Organismos del Estado.

Las subvenciones previstas para las contrataciones de trabaja
dores desempleados en la realización de estas obras y servicios se
acogerán a lo previsto en el Convenio que se suscriba entre el
lNEM y la Comunidad Autónoma de Canarias.

CLAUSULAS REFERIDAS AL FONDO SOCIAL EUROPEO, A
LA ORDEN DE 21 DE FEBRERO DE 1986 Y AL PLAN FIP

Octava.-Los miembros de la Comisión Mixta deberán ser
informados periódicamente del número de expedientes, del conte
nido y de la situación de los mismos presentados, dentro del
ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma de Canarias, a Jos
diferentes programas establecidos por la Orden de 21 de febrero de
1986 (.Boletin Oficial del Estado» del 27).

Novena.-Los miembros de la Comisión Mixta deberán ser
informados periódicamente del número de contratos en prácticas
efectuados dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autó
noma de Canarias acogidos a los artlculso 5 y 6 de la Orden del
Plan FIP. Asimismo, la Comunidad Autónoma de Canarias deberá
informar periódicamente de los contratos efectuados con arreglo a
los programas que tenga. establecidos anualmente.

Décima.-Durante la vigencia de este Convenio se programarán
las acciones que sean precisas para la formación de los trabajadores
de la Administración Periterica del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Canarias en materia de Fondo Social Europeo. Estas
acciones serán financiadas de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias del Ministerio de Trabltio y Seguridad Social.

Undécima.-Establecidas las relaciones· de la Administración
española con el Fondo Social Europeo a través del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto 2404/1985, de 27 de diciembre, y en las Decisiones del
Consejo de la Comunidad Económica Europea, especialmente en
los artIculos 2.2 y 3.1 de la Decisión 83/516, de 11 de octubre de
1983, es necesano garantizar que los programas que se presenten
para ser financiados por el Fondo Social Europeo se adapten a las
orientaciones emanadas de dicho Fondo y se inscriban en el marco
de la polltica de empleo nacional. Todo ello siI1 peljuicio de lo
dispuesto en el articulo 3.2 de la menci"nada Decisión 83/516
acerca de las acciones específicas.

Por todo ello, la Comisión Mixta, a través del grupo de tra~o
creado al efecto, estudiará los programas que se presenten para ser
financiados en 1988 por el Fondo SociaI Europen en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias. Una vez analizados estos
proyectos y emitido dictamen de la Comisión Mixta, serán remiti
dos junto con el citado dictamen a la Unidad Administradora del
Fondo SociaI Europeo. Esta, si cumplen la normativa vigente y las
orientaciones del Fondo Social Europeo, presentará los programas
ante las instancias competentes, informando previamente a la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Una vez conocida ~r la Unidad Administradora del Fondo
SociaI Europeo la deciSIón de la Comisión de la CEE, en relación
con los pr_ de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
dará traslado a ésta f a la Comisión Mixta. Los representan~ del
Ministerio de Tra~o y 5eguridad SociaI en esta Comisión serán
periódicamente informados por la Comunidad Autónoma de
Canarias del grado de ejecución de dichos programas.
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CLAUSULAS REFERIDAS A EDUCACION COMPENSATO
RIA, FORMACION PROFESIONAL OCUPACIONAL Y CALI

FICACION PROFESIONAL

Duodécima.-La Comunidad Autónoma de Canarias podrá
concertar con Instituciones, Empresas o agrupaciones de Empresas
que 1.255 alumnos de Formación Profesional de 2.0 grado durante
el año escolar 1986-1987 y último trimestre de 1981 realicen
prácticas en las mismas, como parte integrante de sus estudios
académicos, al ampsro de la legislación educativa vigente.

Decimotereera.-Estas prácticas serán de un máximo de ochenta
días o cuatrocientas horas al año.

Decimocuarta.-El Instituto Nacional de Empleo concederá a los
alumnos una beca de 800 pesetas por persona y dia de práctica
profesional. incluyendo e! coste de! desplazamiento y el de manu
tención. Compensación económica a las Empresas por los gastos
que puedan producine, incluyendo IlÓliza colectiva suplementaria
de accidentes de trabajo, de hasta 500 pesetas por persona y día de
práctica profesional.

Decimoquinta.-En los conciertos que la Comunidad Autónoma
de Canarias suscriba con Instituciones, Empresas o Agrupaciones
de Empresas, deberá constar el contenido especifico de fas prácticas
profesionales objeto del mismo, la duración del Convenio, la
relación de los centros de formación cuyos alumnos realicen las
prácticas, el calendario y horario de las mismas, lugar del centro o
centros de la Empresa donde se realizarán las mismas, designación
de los tutores responsables de cada Empresa y del Centro escolar
y la relación nominativa de los alumnos afectados, debiendo
adjuntarse al texto los escritos de estos últimos o, en su caso, el de
los padres o tutores dando la conformidad a la realización de las
prácticas. Asimismo, deberá a<\juntarse copia de la póliza de
accidentes de trablljo.

De estos conCIertos, de su ejecución y resultados, deberá
informar la Comunidad Autónoma de Canarias al Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social a través de la Comisión Mixta.

Decimosexta.-El alumno en prácticas no tendrá en ningún caso
vinculación o relación laboral con las Empresas que hayan suscrito
el concierto, por 10 que los alumnos acogidos a los conciertos
correspondíentes quedan excluidos de la legislación laboral, en hase
a lo dísp'uesto en el Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo, de
Formaaón Profesional, en relación con el articulo 19 del Real
Decreto 192/1984, de 31 de octubre.

Decimoséptirna.-Al objeto de facilitar a la Inspección de
Trabllio y Seguridad Social el conocimiento de estas situaciones,
que permita un mejor desarrollo de su actuación inspectora, los
Centros de la Comunidad Autónoma de Canarias deberán enviar
a las correspondientes lefaturas de la Inspección de Trabllio y
Seguridad Social, con antelación al inicio de las prácticas, una copia
de los conciertos a que se refiere la cláusula decim0""ll""da.

Decimoctava.-La Comunidad Autónoma de Canarias colabo
rará en los programas de Formación Compensatoria con apoyo
ocupacional y para ello, a través de sus Centros:

a) Formará hasta lOO jóvenes de 16 a 20 años, contratados
para la formación, que no bao completado la EGB.

b) Formará hasta \.000 jóvenes menores de 16 años que no
bao completado la EGB.

Decimonovena.-Para la realización de los cursos previstos en la
cláusula anterior, apartado b), la Comunidad Autónoma de Cana
rias utilizará Profesores e instructores parados perceptorea de
prestaciones de desempleo y contratará a Profesores en prácticas.
Los primeros participarán en concepto de trabllio de colaboración
aocial al ampsro del capítulo V del Real Decreto 1445/1982 de 25
de junio, y Real Decreto 1809/1986, de 28 ge~unio (dlOletln
Oficial ael Estado», 6 de septiembre). El INEM aportará la
diferencia entre la cuantla de las prestaciones y el salario del
Convenio aplicable. Para la contratación de los Profesores en
prácticas el INEM subvencionará con 120.000 pesetas los contratos
que tellJOIl una duración inicia1 mínima de seis mesea y con
240.000 pesetas cuando e! contrato tenp una duración inicia1
mJnima de dieciocho mesea y siempre que reúnan los requisitos
contemplados en el artlcu10 S.o de la: Orden del Plan FIP. El resto
del coste salarial será financiado por 1& Comunidad Autónoma de
Canarias.

Estos cursos también podrán ser imoartidos por Profi:sorea o
instructores en paro contratados por la Comunidad Autónoma de
Canarias, corriendo a car¡o del INEM los costes salariales a través
del correspondiente Convenio de la Comunidad Autónoma de
Canarias coo el citado Orpnismo y siempre q.ue en el mismo so
incluya la oportuna Memoria. Esta subvenaón del INEM, en
cualquier caso, será incompatible con las subvenciones por contra
tos en prácticas a que se hace referencia en el párrafo anterior.

Para la realización de los cursos del apartado a) de la cláusula
anterior, la Comunidad Autónoma de Canarias inscribirá sus
Centros como Centros colaboradores del INEM, de acuerdo con la
cláusula vi¡ésima tercera Y siguientes.

ViJésima.-Estos cursos de Formación Compensatoria tendrán
aprolUllladamente, una duración de quinientas horas. Lo. alumnos
que no hayan cumplido dieciocho años recibirán cursos de ocho
cientas horas, de las cuales quinientas serán de formación compen
satoria y trescientas de formación ocupacional.

Vi¡ésima primera.-La selecciÓD de los Profesores que participen
en estoo prosramas lO hará co'\iuntamente con el INEM y la
Comunidad Autónoma de Canarias. Tendrán preferencia los que
cumpliendo e! resto de requisitos exi¡idos, hayaJI superado las
pruebas en oposiciones convocadas por la Comunidad Autónoma
de Canarias y estén en expectativa de obtener asignación de plaza.

Vi¡ésima segunda.-La Comunidad Autónoma de Canarias
comunicará al INEM. menaualmente, y por Centros, e! nllmero de
cursos que se hayan iniciado, terminado y los que siguen impartién
dose, uf como los alumnos participantes en los mismos. La
Comunidad Autónoma de Canarias estará informada de las aetua
ciones similares del INEM. a los efectal de coordinación y
optimización de las respectivas actividades.

Viaésima tercera.-De acuerdo con el artlcu10 22 de la Orden del
Plan F1P, en el anexo figura la relación de Centros de Formación
Profesional Rea1ada. dePendientes de la Consejerfa de Educación
del Gobierno de CaDarias, que quedan homologados para impartir
cursos de formación ocupaaonal. Esta relación podrá ser ampliada
o modificada por la Comisión Mixta, preVio informe del grupo de
trabllio, incluyendo las oportunas oddendao en el citado anexo del
Convenio.

En cuanto al resto de los Centros del Gobierno de Canarias,
dePendientes de la Consejerfa de Educación O de otras, las
Comisiones provinciales efectuarán propuesta de homologación
individualizada de cada uno de ellos, teniendo en cuenta sus
dotaciones y caracterlsticu docentes. La Comisión Mixta procede
rá al análisis de la propuesta, elaborando e! listado de los que
resulten homologados y de las especialid..... formativas correspon
dientes.

Dicho listado se incluirá como addenda del anexo del Con
venía.

VIgésima cuarta.-Coa la inscripción como Centro colaborador
se homoloaanln espee;eüdedes con el mismo contenido formativo
que los deT INEM o bien con características propias. En este caso
deberán ser de los tipos siguientes:

- Generales en las distintas especialidades y, en su caso, a
distintos niveles dentro de las mismas, hasta un máximo entre
trescientas y ochocientas horas de duración y serán similares en
toda la cadena de Centros.

- Monogr6ficos, COD la finalidad de im~ una técnica
especifica que permita la aetualización, reciclaje o perfecciona
miento profesional de los trablliadores. En este caso los cursos
tendrán una duración de doscientas a trescientas horas.

Para la inscripcióD de estos doa tipos de cursos se deberá
concretar:

- Obietivos formativos a alcanzar.
- PrlIcticas y conocimientos tecnológicos a realizar, uf como su

detalle de duración en horas.
- CaracIeristicas de los Profesores que impartlráo los cursos.
- Medios~ y materiales a emplear.
- Cua1quier otro que se establezca con carácter general.
Para IIIa)'Or efectividad de todo ello el INEM proporcionará a

la Comunidad Autónoma de Canarias los estudios ya realizodos de
familias profesionales y los que se concluyan en e!lilturo, uf como
los medíos~ que sean necesarios para e! desarrollo de los
cursos.

Viaésima quinta.-Los cursos serán de carácter Jramito. El
INEM concederá las ayudas necesarias para finanetar el coste
integro de los cursos con a;Jf1~ al procedimiento que establezca el
citado Instituto. Estas a se determinarán en función del
nllmero de olumnos, la duración de los cursos y los medíos
necesarios para su impartición.

ViBésima sexta-La Comisión Mixta, previo estudio del Grupo
de Trabl\io creado ol efecto, propondrá al Director general del
INEM, para su aprobación, las propamaclones presentadas por los
Centros colaboradores y evaluart las acciones realizad..

El INEM expedirá a los asistentes a los cursos de Formación
Ocupacional que alcancen los objetivos forinativos ~os, un
diploma que teIIdri el carácter de titulación de profesionalidad con
los efectos que ... cuanto a titulaciones laborales prevé el articulo
l.· del Real Decreto 1992/1984, de 31 de octubre.

VJI&irna Iéptima.-Las Direcciones Provinciales del INEM, en
colabOración con los Centros de la Comunidad AutÓDoma de
Canarias, se1eocionarán los olumnos de los cursos.

Vi¡ésima octava.-Las Direcciones Provinciales def INEM. en
colaboración con los servicios de la Comunidad Autónoma de
Canarias, podrán seguir e! desarrollo de loo cursos de FPO que se
hagan al amparo del presente Convenio, con arreaio a las normas
que, con carácter ¡eneraI, están estahlecidu para los Centros
colaboradores.
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Vi¡ésima novena.-Los Centros colaboradores de la Comunidad
Autónoma de Canarias realizanIn pruebas de calificación profesio
nal a los trabajadores demandantes de empleo que les envie el
INEM. de acuerdo con las programaciones que conjuntamente
elaborarán este Or¡anismo y la Comunidad Autónoma de Cana·
rias. El INEM facilitará a los Centros colaboradores el material
necesario para la realización de las pruebas de calificación profesio
nal o. en su defecto, compensará económicamente a los Centros por
los gastos directos de material que éstos tengan.

Trigésima.-En materia de información y orientación profesio
nal la colaboración de las partes dará pnoridad a las materias
referidas a salidas profesionales, posibilidades de empleo, continua
ción de estudios o especializaCIones y métodos de búsqueda de
empleo.

Por ello, la colaboración se organizará en tres fases:
- Formación de Orientadores Escolares en contenido y metodo

logía de Información Profesional y en Sesiones Informativas de
búsqueda de empleo.

- Organización y desarrollo de acciones con Profesores de
Formación Profesional.

- Organización y desarrollo de acciones informativas para
alumnos en Centros de Formación Profesional.

El INEM Yla Comunidad Autónoma de Canarias colaborarán
en el establecimiento de un sistema informático para la orientación
profesional de los jóvenes en general.

OTRAS CLAUSULAS
Trigésima primera.-La Comunidad Autónoma de Canarias

enviará mensualmente a la Dirección General dellNEM la relación
nominativa de. los trabajadores contratados en prácticas y para la
formación que se acojan a los beneficios previstos en los programas
que pueda establecer la Comunidad Autónoma de Canarias.

La Dirección General del INEM enviará mensualmente a la
Comunidad Autónoma de Canarias las estadisticas y datos comple
tos de movimiento laboral registrados (a nivel nacional, de
Comunidades Autónomas y Provincias) una vez consolidados y
oficializados.

Con carácter general, ambu Administraciones se comprometen
a facilitar las informaciones solicitadas por la otra parte sobre
materias recosidas en el presente Convemo.

Trigésima da.-EI Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
y la Cómunida~utónomade Canarias colaborarán en la realiza·
ción de estudios sobre el mercado de trabajo y las estructuras
ocupacionales. A tal fin, se concretarán los proyectos a llevar a cabo
en 1987, as! como las aportaciones y finaDciación de cada una de
las partes.

Trigésima teroera.-La Comunidad Autónoma de canarias se
compromete a mantener la linea de apoyo a cooperativas y
trabajadores autónomos establecida en la Orden de la Consejerla de
Trabajo, Sanidad y Seauridad Social del Gobierno de canarias de
26 de enero de 1987 (<<Boa. número 16, de 6 de febrero),
informando periódicamente a la Comisión Mixta de los resultados
obtenidos. Asimismo, podrán acordarse actuaciones conjuntas en
materia de formación y promoción COOperatiVL

El Secretario general de Empleo y Relaciones Laborales, Alvaro
Espina Monter'!i, el Consejero de Trabajo, Sanidad y Seguridad
Social, Alberto uuanche Marrero.

ANEXO
Centros d. F0rmad6n Profesional del Gohlerno d. CaDarIas, que se

homolopn "'DIO Centros coIabondorea del INEM
Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Instituto Politécnico de Formación Profesional de Santa Cruz
de Tenerife.

Instituto Politécnico de Formación Profesional «Virgen de la
Candelaria», de Santa Cruz de Tenerife. .

Instituto de Formación Profesional «Los Gladiolos», de Santa
Cruz de Tenerife.

Instituto de Formación Profesional de «San Andrés», de Santa
Cruz de Tenerife.

Centro de Enseñanzas Integradas de La Lasuna (Tenerife).
Instituto de Formación Profesional «San Benito», de La Lasuna

(Tenerife).
Instituto de Formación Profesional de Tacoronte (Tenerifel.
Instituto de Formación Profesional de La Orotava (Tenerife).
Instituto de Formación Profesional del Puerto de la Cruz

(Tenerifel.
Secci6n de Formación Profesional de Los Realejos (Tenerife).
Instituto de Formación Profesional de La Guancba (Tenerife).
Instituto de Formación Profesional «San Marcos» de Icod de

los Vinos (Tenerife). '
Instituto de Formación Profesional de Garachico (Tenerife).
Instituto de Formación de Gula de isonl (Tenerife).
Insututo de FOrmación Profesional de 8:::::;;generife)
Insti!Uto de Formación Profesional de . (TeneriÍe).
Sección de Formación Profesional de Adeje (Tenerife).

Instituto de Formación Profesional «Virgen de las Nieves» de
Santa Cruz de La Palma.

Instituto de Formación Profesional de Los Llanos de Aridane
(La Palma).

Instituto de Formación Profesional de San Andrés y Sauces (La
Palma).

Sección de Formación Profesional de Mazo (La Palma).
Sección de Formación Profesional de San Sebastián de La

Gomera.
Sección de Formación Profesional de Valverde (El Hierro).

Provincia de Las Palmas de Gran Canaria
Instituto Politécnico de Las Palmas de Gran Canaria.
Instituto de Formación Profesional «Cruz de Piedra», de Las

Palmas de Gran Canaria.
Centro de Enseñanzas Integradas de Las Palmas de Gran

Canaria.
Instituto de Formación Profesional «Virsen del Pino», de Las

Palmas de Gran Canaria.
Instituto de Formación Profesional «Juan Sarazá Ortiz», de Las

Palmas de Gran Canaria.
Instituto de Formación Profesional, sito Mesa y López, de Las

Palmas de Gran Canaria.
Sección de Formación Profesional, sita en Primero de Mayo, de

Las Palmas de Gran Canaria.
Instituto de Formación Profesional «Timanfayp, de Santa

Brigida (Gran Canaria).
Instituto de Formación Profesional de Arucas (Gran Canaria).
Instituto de Formación Profesional de Santa Maria de Guia

(Gran Canaria).
Instituto de Formación Profesional de In8enio (Gran Canaria).
Instituto de Formación Profesional de Telde (Oran Caoaria).
Sección de Formación Profesional de «El Calero», de Telde.
Instituto de Formación Profesional de Jinamar (Gran Caoaria).
Instituto de Formación Profesional «Santiaao Rivero», de Teror

(Gran Canaria).
Instituto de Formación Profesional de San Nicolás de Tolentino

(Gran Canaria).
Instituto de Formación Profesional de Vecindario (Gran Ca

naria).
Sección de Formación Profesional del «Cruce de Arillaga», de

Agúlmes.
Sección de Formación Profesional de Maspaloma (Gran Ca·

naria).
Instituto Politécnico de Arrecife (Lanzarote).
Instituto de Formación Profesional de Puerto del Rosario

(Fuerteventura).
Sección de Formación Profesional de Gran Tarajal (Fuerteven

tura).

15553 RESOLUCION de 22 de mayo de 1987. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.445 el cinturón de seguridad de sujeción
O de clase A, modelo MSA/lOO B, tipos 1 y 2,fahricado
y presentado por la Empresa «MSA ESEañola, Socie
dad Anónima». de San! Jwt Desvern (Barcelona).

Instruid.o en esta, Dirección General de Trabajo expediente de
homologaCión de dicho CInturón de segundad de SUjeción o de
clase A, con arreglo.a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletin OfiCIal del Estado» del 29) sobre homologación de
los medios de proteoción personal de los trabajadores, se ha dictado
resolUCIón, en cuya parte dispositiva .se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el cinturón de seguridad de sujeción o de
clase A, modelo MSA/lOO B, tipos I y 2, fabricado y presentado por
la Empresa «MSA Española, Sociedad Anónima», con domicilio en
Sant Just Desvern (Barcelona), Narcís Monturiol, 7, poligono
industrial, apartado de Correos 104, como cinturón de seguridad de
sujeción o de clase A, tipo 2, utilizable también como de tipo 1.

Se8uodo.-Cada cinturón de seguridad de dichos modelo, clase
y tipos llevará en sitio visible un .sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello {Klsible, UD sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de conSlstencia y perma~
nencia, con la sisuiente inscripción: M. T. Homol. 2.445,
22-5-1987, cinturón de seguridad de sujeción o de clase A, tipo 2,
utilizable también como de tipo 1. Año de fabricación: ...

Lo que se hace público para ",nera! conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de Jos trabaja
dores y norma técnica resIamentaria MT-13 de «Cinturones de
seguridad Definiciones y clasificación. Cinturón de sujeción 2»,
aprobada por Resolución de 8 de junio de 1977 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 2 de septiembre).

Madrid, 22 de mayo de I987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.


